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Auto n.°. 0453 

Tipo de proceso: Verbal de restitución de inmueble 

arrendado promovido por María Lily Ortiz de Andrade 

contra la Sociedad Andrade & Cía. S.A.S. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2020-00002-00 

Tuluá Valle, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el juzgado la necesidad de FIJAR 

para el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las 10:00 a.m. la 

inspección judicial sobre el bien inmueble (local comercial) identificado con 

matrícula inmobiliaria n.° 384-123759 ubicado en la calle 26 # 23 – 42/44//46/56 de 

la ciudad de Tuluá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

Juez 

@ 

 

 

Firmado Por: 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE TULUA-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47db2aa7cfc3af64fb48d5d7ef72595739e17449d5c25231e49f0c424719b60e 

Documento generado en 29/04/2021 08:27:07 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


